REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, primero de diciembre de dos mil nueve.

A fojas 7297: por cumplido lo ordenado.

Proveyendo derechamente a fojas 7292: por objetada la transcripción, previo a resolver, certifique el Sr. Secretario Abogado el contenido de la grabación de sonido en los segmentos indicados en la presentación.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 127-07 (Cuaderno Principal)
Pronunciada por los Ministros Sr. Julio Peña Torres, actuando como Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Tomás Menchaca Olivares.
